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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO CALI 

 
HOY _______________________________, NOTIFICO EN 

 

ESTADO No. ________ A LAS PARTES EL CONTENIDO DE LA  

 

PROVIDENCIA QUE ANTECEDE. 

 

SANDRA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ 

SECRETARIA 

       

  

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora juez el presente proceso 
declarativo de responsabilidad civil extracontractual, para resolver sobre escrito 

allegado. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 10 de abril de 2024. 
 
 

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 
Secretaria 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE HUGO FERNELIS MURILLO VALENCIA Y OTROS 
DEMANDADO ALVARO ENRIQUE SOTO NARVAÉZ Y OTROS 
RADICACIÓN 76001-31-03-012-2023-00181-00 

 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado correo allegado, 

encuentra esta instancia que el Dr. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.143.836.087 de Cali, con Tarjeta 
profesional No. 237.908 del C. S. J., en su condición de apoderado judicial de la 

parte demandante dentro del proceso de la referencia, sustituye el poder que le 
fuera conferido al Dr. BEIMAR ANDRÉS ANGULO SARRIA. 

 

Por lo anterior, el juzgado 

 

RESUELVE:  
 

RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar en representación de 
los intereses de los demandantes del presente proceso al Dr. BEIMAR ANDRÉS 
ANGULO SARRIA, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.059.043.463 

de López Cauca, con Tarjeta profesional No. 229.736 del C. S. J. y correo 
electrónico beimar.basabogados@gmail.com  

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

Juez 
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